
RAZONES PARA VOTAR
"SI"

Contra la injustificable abstención y
contra la improcedencia de un voto nega-
tivo hemos defendido, desde que se inició
la campaña sobre el Referéndum, el «sí»
rotundo en el voto.

Llegado el momento de la compare-
cencia ciudadana an t e las urnas, debe-
mos reafirmar nuestra decidida postura
en apoyo de la votación afirmativa, re-
pasando y recordando las razones políti-
cas que aconsejan y respaldan la conve-
niencia nacional e histórica del «sí» en el
Referéndum.

1/ Votar «si» es mantenerse en la lí-
nea más limpia de asentimiento al

s i s t e m a democrático que preconiza la
Monarquía, para la continuación de la
convivencia nacional y para la mejor y
más libre organización política del país.

En su primero, inicial, mensaje de la
Corona ante las Cortes, afirmó Su Majes-
tad Don Juan Carlos: «Quiero ser el
Rey de todos los españoles.» Con estas
palabras quedaban excluidas todas las
parcialidades o discriminaciones de gru-
po a que conduce, inevitablemente, un
sistema político que niegue la demo-
cracia.

Y expresamente, sin dejar resquicio
alguno a dudas o interpretaciones, en
ocasión de singular y solemne definición
de la futura política española de cara a
la opinión mundial, el Rey, dirigiéndose
al Congreso de los Estados Unidos, dijo:
«La Monarquía hará que bajo los prin-
cipios de la democracia se mantengan en
España la paz social y la estabilidad po-
lítica, a la vez que se asegure el acceso
ordenado al Poder, desde las distintas
alternativas de Gobierno, según los de-
seos populares libremente expresados.»

No hay, por tanto, razón alguna y mu-
cho menos para quienes actúen con sin-
ceros sentimientos o creencias monárqui-
cos, para vacilar en la votación. Hay
que votar «sí» a la democracia sobre la
que explícitamente, sin interferencia al-
guna, quiere y necesita asentarse la Mo-
narquía.

2/ Votar «si» es contribuir a la con-
solidación del futuro político del

país; futuro en el que deberemos vivir
y convivir todos. Y es, al mismo tiempo,
reconocer razonablemente que el inme-
diato pasado político, que puede mere-
cer desde luego grandes reconocimien-
tos y explicables lealtades, ni es repetible
ni respondería ya, en ningún supuesto, a
las exigencias cívicas y a las necesidades
nacionales de los nuevos tiempos.

Hay que votar «sí» a la democracia
para situar a España en la linea de los

países más libres y más prósperos del
mundo occidental y de] ámbito europeo,
a los que por historia, par civilización y
por vocación pertenecemos. Ha llegado
el momento en el que España debe de-
jar de ser «diferente».

Las críticas a la democracia, las conde-
naciones de este sistema y los recelos que
se animan y aún se soliviantan contra él,
pertenecen más a la teoría de las con-
signas y de los «slogans» que a la cate-
goría de las ideas.

3/ Votar «sí» es apoyar la evolución
política hecha desde la legalidad

sin rupturas y sin luchas. Es afirmar
que la configuración de la política espa-
ñola se hará, a partir de ahora, con la
participación de todos, con el voto po-
pular. Y no se hará por decisiones uni-
laterales o por principios personalistas que
aparejan, forzosamente, exclusiones irre-
mediables y cancelaciones de deseos o as-
piraciones públicas con legitima repre-
sentación social.

Hay que votar «sí» para que la reforma
política se realice en la normalidad cons-
titucional y para que queden refrenda-
dos los postulados esenciales de la sobe-
ranía popular y de las libertades inhe-
rentes a la personalidad humana. Hay
que votar «sí» para afirmar nuestro de-
recho al voto.

4/ ¿Por dónde y cómo se continuaría
la política española si una vota-

ción favorable al «no» cerrase, de mo-
mento, el país a la democracia? ¿En
qué manos, si se le dice no al referén-
dum propuesto por el Gobierno, podría
quedar la gobernación del país? ¿Qué
tensiones, de todo tipo, políticas y so-
ciales, deberían ser asimiladas y supera-
das en tal situación? Votar «sí» es con-
tribuir a cerrar el camino a la peligrosísi-
ma confusión, al desconcertante e in-
calculable vacío político que podría abrir
un resultado negativo en el referéndum
después de aprobada la ley de Reforma
Política ea las Cortes;


